
Número 32. Miércoles 14 de Abril
Año de 1397‘

PRW DESOSCRIPnÓX.

Por un mes 
Por tres Idem 
Por seis Idem 
Por un año

. 5’50
10’50

........20’50

pesetas

Por un mes 
Por tres ídem 
Por seis Idem 
Por un año

......2’50
.....1

12’50 
24

pesetas

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á

SE SUSCRIBE
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

Número suelto, 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25 pis. linea. pesetas por línea, debiendo los
PAGO ADELANTADO interesados nombrar persona que

ADVKRTPVPIA t no lo o ir - i n . responda del pago en la capital.
gacióii, si en ellas no se ars|iusiore otra cosa^’s^eutíendo hecha la promulíaiión el día Jn^ouo‘t’"'’’’“i'*?* ? '’’i’®'®'’»" peninsular, á los 20 días de su promnl- 
—------------------------------------------ ---------------------- promulgación el día en que termina la inserción do la ley en la Gaceta. (Artículo 1.“ del Cádifo cicil.)

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL

DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G-.) y Au
gusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin no
vedad en su importante 
salud.

GOBIERNO CIVIL
JUNTA PROVINCIAL

DEL

CENSO DE POBLACION.
I Para los efectos de la Real or- 
deii de 10 de Marzo último y del 

piicticulo 42 de la Iiisixmceión de 
’ igual fecha á (jue la misma Real 
orden se refiere, ruego á los se
ñores Jueces municipales de la 
provincia, que faciliten, con to- 
da urgencia, al Jefe de trabajos 
estadísticos, los datos relativos al 
número de naidinientos y defun
ciones que se inscribieron en los 
libros del respectivo Registro ci
vil en cada uno de los años de 

¡189.5 y 1896, devolviendo, al efec
to, á dicho Jefe, con los datos 
oportunos, el oficio impreso que 
al efecto les remitirá, en virtud 
de esta circular.

Confio en que los Sres. Jueces 
tnunicipales cumplirán el serví- 
no que les encargo con la exac
titud y urgencia que se les i-eco- 
mienda, sin dar lugar á que para 
ello, tenga que recurrir a los se- 
fioriís Jueces de primera instan
cia é instrucción.

Logroño 13 de Abril de 1897.
El Gobei'Hftdor Presidente,

>1 a r i u n O u i 11 é ii.

Comisión provincial.

Sesión de 7." de Marzo de 1897.

(conclusión.) (1)
P'Ornitidopor el Exemo. Sr. Gober- 

Mor civil de la provincia á los efec- 
del Real decreto de 8 de Septiein- 
de 1887 el expediente relativo á la 

'^npetencia qne se interesa suscitar al 
•^zgado de Alfaro con motivo de pro-

Véase el Boletín de

cediiniento de apremio seguido contra 
el Ayuntamiento de dicha ciudad por 
débitos de consumos, se acordó emi- 
fii lo en los siguientes téroiinos:

La Comisión, á los efectos del ar
tículo 6.” del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, ha examinadoel 
expediente incoado y tramitado por la 
Delegación de Hacienda de esta pro
vincia, á virtud del proce limiento de 
apremio 'seguido contra el Ayunta
miento de Alfaro por débitos de con
sumos, y que fué remitido á V. E. en 
suplica de que entablase contienda de 
competencia con el Sr. Juez de ins
trucción de xAlfaro reclamando el co
nocimiento del referido expediente de 
apremio que obra en poder de éste 
con motivo de la causa que sigue por 
el delito de falsedad contra el Agente 
ejecutivo D. Benigno Segura.

Resulta del aludido expediente: ।
Que el Alcalde de Alfaro, en 23 de 

Diciembre dei pasado año, ofició al i 
Sr. Delegado de Hacieeda de esta pro
vincia trascribiendo un acuerdo del 
Ayuntamiento de su presidencia en el 1 
que se hacía constar como rumor pú- I 
blico que por el Agente ejecutivo don i 
BenignoSegura, se había procedido en I 
el expediente de apremio seguido con- I 
tra dicha Corporación por débitos de I 
consumos, á la venta de varias fincas I 
que habían sido euagenadas en según- I 
da subasta a muy bajo precio, sin ha- I 
ber notificado la primera y segunda I 
subasta al Ayuntamiento deudor ni \ 
haberse publicado los necesariosanun- I 
oíos en el Boletín oficial por todo lo 
cual la referida Corporación interesó I 
del Sr. Delegado de Hacienda que I
anulase la venta si efectivamente se 
había hecho é impusiese al Agente que 
le había realizado el correctivo que 
procediera.

Que la Delegación de Hacienda en 
vista del oficio de referencia pidió an
tecedentes á Benigno Segura, quien 
contestó que había cumplido en la tra
mitación del expediente aludido con 
todo lo que previene la Instrucción de 
12 do Mayo de 1888, anunciando la 
subasta en el Boletín oficivl, pero 
que había anulado el remate por no 
haber satisfecho su importe el com
prador.

Vülviósole á oficiar á dicho Agente 
á fin de que trajese á la Delegación de 
Hacienda el expediente y con tal mo- i 
ti vo p*; Piones

I le era posible cumplir con lo que se le 
ordenaba, por que á virtud de un re-

1 querimiento que le había hecho el Juz
gado de 1.* instancia de Alfaro, había

I tenido que entregar á este las actua- 
I ciones que se le reclamaban.
I Que el referido Juzgado fundándose 
I en que el expediente de apremio obraba 
I en su poder como cuerpo de un delito 
I de falsedad por el que había procesado 
i al Agente ejecutivo D. Benigno Se

gura, y apoyado en los artículos 334 y 
335 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal participó al Sr. Delegado de Ha
cienda no serle posible enviar aquellos

I documento.s que le habían sido pedidos 
en 12 de Febrero por este funcionario 
el cual recurre á V. E. para que en
table la oportuna competencia invocan
do el art. 4.” del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, el art. 9.* de la 
ley de Contabilidad y el 1.’ de la Ins
trucción sobre el procedimiento contra 
los deudores de la Hacienda^ ¡a Real 
orden de 22 de Noviembre de 1838 y 
otras varias disposiciones.

Además de e.stas citas legales se ex
pone la necesidadqueexiste de aportar 
á aquellas oficinas el referido expe
diente para que no queden en descu
bierto los intereses del Estado con el 
retraso ó suspensión del procedimiento 
seguido en él:

Considerando que según el art. 4.* 
del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 18S7, pueden suscitarse competen
cias en. los juicios criminales, cuando 
el delito ó falta haya sido reservado por 
la ley á la administración ó cuanto 
debe decidirse por autoridad adminis
trativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo de los Tribunales:

Considerando que los procedimien
tos para hacer efectivos los créditos de 
la Hacienda tienen carácter puramen
te administrativo según dispone el ar
tículo 9 de la ley de Contabilidad:

Considerando que por lo que respec
ta al caso presente, es indudable que 
la tramitación observada en las dili
gencias del expediente de apremio in
coado contra el Ayuntamiento de Ai- 
faro tiene verdadero carácter adminis
trativo y por lo tanto compete á esta 
jurisdicción el decidir si se ha ajusta
do á la legalidad y que dada la in
fluencia que tal declaración puede tener 
para el fallo que en su día dicten los 
Tribunales, debe considerarse que exis
te cuestión previa.

Vistos los textos legales citados por

> la Delegación de Hacienda pública de 
la provincia y que se mencionan en el 
cuerpo de este dictamen ; la Comisión 
opina que procede suscitar la compe
tencia que se interesa, pero reserván
dose el derecho de informar en sentido 
contrario con arreglo al art. 17 del pre
citado decreto de 8 de Septiembre de 
1^87 y con vista de los hechos que ex
ponga el Juzgado de 1.* instancia de 
Alfaro y si por razón de dichos hechos 
hubiera á ello lugar.

Visto el acuerdo de la Comisión pro
vincial fecha 17 de Diciembre último 
comunicado al Sr. Gobernador civil de 
la provincia en 21 del mismo y regis
trado al número 198 significando á don 
Zoilo Zorzano Gómez, vecino de Lo
groño, que contra el acuerdo de la Di
putación provincial de 12 de Noviem
bre próximo pasado que entre otros 
particulares declaró se pagasen á don 
Julián Zorzano los haberes devenga
dos por su hijo D. Zacarías en el car
go de Farmacéutico del Hospital pro
vincial procedía interponer densanda 
ante el Juzgado de l.“ instancia de Lo
groño dentro del término de treinta 
días según lo dispuesto en el art. 88 de 
la ley Orgánica provincial vigente, se 
acorde rogar al Sr. Gobernador civil 
de la provincia se sirva manifestar con 
qué fecha se notificó al referido don 
Zoilo Zorzano Gómez el expresado 
acuerdo de la Comisión provincial fe
cha 17 de Diciembre último.

Nombrado para la Iglesia y Obispa
do de Osma D. José García Escudero 
y Ubago, se acordó encargar al señor 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial exprese á dicho señor en la forma 
que estime más oportuna el inmenso 
agrado y júbilo con que la Corpora
ción provincial ha visto dicho nombra
miento.

Previa declaración de urgencia, se 
adoptaron los siguientes acuerdos:

Dada cuenta por el Sr. Vicepresi
dente de la Corporación provincial de 
haber sido emplazado por el Juzgado 
de l.“ instancia de esta capital y su 
partido, á fin de que en el término de 
nueve días improrrogables comparezca 
la Excma. Diputación en los autos del 
juicio declarativo de mayor cuantía, 
promovido por el Procurador D. En
rique Paúl, á nombre de D. ZoiloZor- 
zano Gómez, por medio de demanda 
ordinaria y contra el acuerdo dictado 
por la Diputación en 12 de Noviembre 
último que ordenó entre otros parti-
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culares se abonaran á D. Julián Zor- 
zano los haberes que devengó su hijo 
D. Zacarías Zorzano durante el tiem
po que estuvo suspenso del cargo de 
Farmacéutico del hospital provincial 
y examinada con los documentos que 
la acompañan, una providencia de di
cho Juzgado por la que suspende el 
acuerdo impugnado, se admite la de
manda interpuesta y se da traslado de 
ella á la Diputación para queen el tér
mino de nueve días imporrogables 
comparezca en los autos; se acordó 
personarse en forma en dichas actua
ciones y conferir poder especial y bas
tante a favorde D. Remigio Vidaurre- 
ta para que á nombre de la Diputación 
provincial y bajo la dirección del Le
trado D. Isidoro Blanco comparezca en 
los autos, formule la contestación á la 
demanda interpuesta y defienda los de
rechos de la Corporación en todos los 
trámites del mencionado pleito y en los 
incidentes con ocasión deél promovidos, 
ejercitando acciones, excepciones y to
do lo que sea conducente á la mejor 
defensa de los derechos de la Corpo
ración.

Examinada una instancia de Pau
lina Magaíía, natural y vecina de Cer- 
vera del río Alhama, esposa del reser
vista Lorenzo Gil Colmenares, desti
nado á Cuba, solicitando el socorro á 
que se refiere el art. 4.“ del Real de
creto de 4 de Agosto de 1895 y que la 
Diputación tiene concedido á todos 
los que se encuentran »en el mismo 
caso.

Vista la conclusión 1.® del acuerdo 
adoptado por la Diputación en sesión 
de 7 de Noviembre de 1895 según la 
cual se concederá socorro á las fami
lias de los reservistas de esta proviu- 
cia á quienes por el ramo de Guerra 
sean declarados con derecho á p'^rci- 
bir socorro por el Estado:

Resultando que la recurrente no 
justifica que el Estado le haya conce
dido el socorro á que dicha conclusión 
1.“ se refiere:

Considerandoquela Diputación pro
vincial en su acuerdo de 7 de Noviem
bre de 1895 solo hizo extensivo el so
corro por ella concedido, t las familias 
de aquellos reservistas del reemplazo 
do 1891, á quienes por el ramo de 
Guerra les fuera otorgado el derecho á 
percibir el concedido por el Estado, se 
acordó desestimar la instancia de doña 
Paulina Magaña.

Visto el expediente promovido por 
la villa de Castañares de Rioja, y ele
vado ante la Diputación provincial por 
el Alcalde de la misma por medio de 
una instancia en la que solicitan se les 
conceda autorización para interponer 
demanda contencioso-ad ministrati va 
contra una Real orden de 26 de No
viembre último:

Resultando que el pueblo de Casta
ñares de Rioja, viene disfrutando quie
ta y pacíficamente á virtud dederechos 
adquiridos por sentencia dictada en 
Enero de 1467, las aguas que nacen 
las fuentes del río Fresco en término del 
Carrizal de Villalobar.

Que los Ayuntamientos de Tirgo y 

Cuzcurrita, en 1890 instruyendo el 
oportuno expediente solicitaron auto
rización para ejecutar obras de ilumi
nación de aguas en el referido término 
del Carrizal y la concesión de 9 litros 
de agua por segundo, la cual autoriza
ción les fué otorgada con fecha 6 de 
Junio de 1891, pero sin porjuicio de 
tercero, dejando á salvo derechos par
ticulares y si de los reconocimientos 
practicados por el Sr. Ingeniero Jefe 
de la provincia, resultaba que con la 
derivación de los 9 litros no se ocasio
naba perjuicios á los aprovechamientos 
existentes.

Que á virtud de recurso interpuesto 
por el pueblo de Castañares, contra 
una providencia del Sr. Gobernador 
civil de la provincia que aprobó el pro
yecto formado por Cuzcurrita y Tirgo, 
para llevar á efecto la concesión que 
se les otorgó; dictóse en 22 de Marzo 
de 1892, Real orden declarando nulo 
el proveído de referencia y previnien
do que se procediese á dar el más exac
to cumplimiento á la Real orden de 
concesión de aguas.

Que el expediente de referencia 
siguió tramitándose y ocasionó diversos 
recursos y que por últitno habiendo 
acudido el pueblo de Castañares al 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento por 
medio de instancia para que se decla
rase nulo todo lo actuado, recayó una 
Real orden en 26 de Noviembre de 
1896 por la cual se desestimaron estas 
peticiones y se ordenó al Ingeniero 
Jefe de obras públicas de esta provin
cia que determinara el caudal necesario 
para los aprovechamientos existentes.

Que el pueblo de Castañares, cre
yendo lesiva para sus intereses y con
traria á derecho la precitada resolu
ción, acordó oír el parecer de los Le
trados D. Juan C. Huerta y D. Ig
nacio Alonso, que emitieran dictamen 
reconociendo que la Corporación con
sultante poseía justos y legitimos tí
tulos para el aprovechamiento de las 
aguas de referencia y que estos dere
chos habían sido vulnerados por la Real 
orden de 26 de Noviembre de 1896 
por lo cual procedía interponer contra 
ella recurso contencioso-administra- 
tivo con cuyo parecer se conformo el 
referido Ayuntamiento acordando en 
7 de Febrero solicitar déla Diputación 
la autorización que previene el art. 86 
de la ley Provincial:

Considerando que sin entrar á exa
minar con detenimiento la cuestión 
jurídica que se pretende suscitar en la 
esfera contencioso-administrativa para 
lo cual no esixten en el expediente to
dos los documentales necesarios, es 
lo cierto que de las resultancias de es
te expediente aparece justificado que el 
pueblo de Castañares trata de utilizar 
los recursos que la ley concede, para 
defender derechos que viene disfru
tando desde fecha remota é intereses 
que son para dicha villa de excepcional 
importancia:

Considerando que las pretensiones 
del pueblo que solicita la autorización 
no sólo no tienen nada de temeraiñas 
sino que son legítimas y de éxito pro
bable:

Considerando que loa Abogados que 
han dictaminado en el asunto que mo
tiva este expediente han expuesto de 
un modo rotundo que consideran pro
cedente la interposición de la demanda 
que se trata de enlabiar:

Considerando que el Ayuntamiento 
ha cumplido en este caso con lo que 
previene el art. 86 de la ley Munici
pal adoptando el acuerdo en armonía 
al dictamen conforme de dos Letrados, 
se acordó conceder al pueblo de Cas
tañares autorización para entablar re
curso contencioso-administrativo con
tra la Real orden de 26 de Noviem
bre de 1896 recaída en el expediente 
sobre iluminación de aguas del térmi
no de Villalobar.

Visto un oficio del Sr. Ingeniero Je
fe de carreteras provinciales, partici
pando el fallecimiento del peón capa
taz Liborio García, se acordó dar co
nocimiento de là vacante al Excelentí
simo Sr. Capitán general de la sexta 
región á los efectos de la ley de 10 de 
Julio de 1883 y Reales órdenes de 13 
de Marzo y 10 de Septiembre de 1890 
y siguiendo la costumbre establecida, 
otorgar á la viuda deleitado García el 
haber íntegro correspondiente al mes 
de Febrero en que tuvo lugar el falle
cimiento, dispensándola de la presen
tación de documento que acredite cua
lidad de heredero.

Previos los oportunos informes, se 
acordó admitir en la casa de Benefi
cencia á Agustín Ruiz Rodríguez, ve
cino do Lagunilla, soltero, de 61 años 
de edad; á Juliana Pascual Aduna, 
vecina de Logroño viuda y de 47 años 
de edad, y á dos hijos que tiene menores 
de 10, previo re conocimiento de la ci
tada Juliana.

Justificado el matrimonio de la ex
pósita María Consuelo, vecina de Ca
lahorra con Casimiro Ruiz Arriaga, de 
la misma vecindad, se acordó conce
derle la gratificación do 25 pesetas.

La Dirección general del Tesoro público en orden de fecha 7 del 
actual, ha dispuesto autorizar á esta. Delegación para que desde el 
día de hoy satisfaga los libramientos de carácter no preferente (|ue 
se expresan á continuación.

NÚMERO 
del 

libramiento.
SU FECHA. INTERESADOS. IMPORTE.

317 31 Marzo 1897. Don Baldoniero Puerta 1008 54
314 31 n » » Martín Serrano 2495 44
313 31 » » » José Fernández do la Poza 5659 63

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial para 
conocimiento de las personas á quienes pueda interesar.

Logroño á 16 de Abril de 1897.—El Delegado de Hacienda, Agus
tín F. Ramos.

SECCIÓNjüDICIAL
Don Pedro Arias Gago, Juez de 

primfíra instancia de Logroño 
y su partido.
Hago saber: Que por providen

cia de hoy dictafiaja^Ín^autos

Justificados en debida forma el es
tado de demencia y pobreza de María 
Rodríguez Bústi, natural de Calaho
rra, viuda y de 73 años de edad; de 
Dolores, Fernández Galilea, natural 
de Nieva, viuda, de 47 años, y Narci
so Rubio Serna, soltero, de 47 años, 
natural de Fuenmayor, se acordó fue
sen admitidos en el Manicomio provin
cial para ser sujetos á observación:

Vista una comunicación del Sr. Mé
dico Directordel Manicomio provincial 
participando que el día 7 de Febrero 
último y en virtud de orden del señor 
Gobernador civil, ingresó en dicho 
Establecimiento con carácter provisio
nal y en concepto de pensionista el 
presunto alienado D. Juan Sepúlveda 
Chilet, Comandante de Caballería re
tirado, natural de Moneada (Valencia) 
casado, de 67 años:

Resultando no se acompaña el certi
ficado facultativo á que se contrae el 
art. 3.® del Real decreto de 19 de Mar
zo de 1885:

Considerando que según manifesta
ción de dicho Sr. Médico Director el 
referido documento obra en la Secreta
ría del Gobierno civil, se acordó rogar 
á dicha autoridad remita copia certifi
cada del mismo á fin de que obre en 
la Dirección del Manicomio y quede 
desde luego sujeto á observación el re
ferido alienado D. Juan Sepúlveda 
Chilet.

Se aprobó la distribución de fondos 
correspondiente al mes de Abril pró
ximo importante la cantidad de 38.443 
pesetas 73 céntimos.

Se acordó celebrar las sesiones or
dinarias del mes de la fecha los días 
16 y 30, dando principio á las once de 
la mañana.

Se levantó la sesión.—El Secreta
rio, F. Galo Eguíluz.

de narieiülii.

ejecutivos promovidos por el Pro
curador don Víctor Abeytua, á 
nombre ycon poder deD. Santia
go Viguei'a y Palacios,del comer
cio deestaciudad, contra D. José 
García y Martínez, que lo es de 
Bafios de rio Tobía, sobre pago 
de pesetas, tengo acordado se sa-
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quen á pública subasta varios 
bienes muebles y géneros del co
mercio que se bailan en poder del 
depositario D. Pedro Lorza y Mo
reno, vecino de dicho Baños, es
tando de manifiesto en la Esci'i- 
banía del que refrenda, el precio 
dado por separado á cada uno 
de ellos.

Cuyo acto tendrá lugar el día 
ventiseis del actual à las once de 
la mañana en la sala Audiencia 
de este Juzgado; lo que se hace 
público para conocimiento délos 
que deseen tomar parte en ella, 
pero se les advierte que no se 
admitirán posturas que-no cu
bran las dos terceras partes de 
su tasación y que deberán con
signar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento 
del importe de los efectos que su
basten y el total valor de ellos 
tan luego se apruebe el remate.

Dado en Logroño á siete de 
Abril de mil ochocientos noven
ta y siete.—Pedro A. Gago.—Por 
su mandado, Casiano Alcate.

Don Pedro Arias Gago, Juez de 
primera instancia del partido.
Hago saber: Que por D. Pas

cual Fernández y D. Gillermo Na
varro Villoslada se han presen
tado en el Juzgado para la apro
bación que prescribe el articulo 
novecientos siete del Código ci
vil las operaciones que como al- 
bciceas de D.* Andrea Alonso y 
Lázaro han practicado de los bie
nes dejados al -fallechuiento xle 
esta.

Y por el presente se llama y 
emplaza á los que se crean per
judicados en ellas para que den
tro del término de quince días 
comparezcan en el Juzgado á de
ducir las acciones que les com
peta.

Dado en Logroño á ocho de 
Abril de mil ochocientos noven
ta y siete.—Pedro A. Gago.—Por 
su mandado, Casiano Alcate.

Dou José Sánchez del Río Pujares, 
Juez de Instrucción de esta ciu
dad de Maro y su partido.
Hago saber: Que el día ocho de 

Mayo próximo venidero, á las once y 
media de su mañana en la sala Au
diencia de este Juzgado, tendrá lugar 
la venta en pública subasta de los 
bienes quese deslindarán que fueron 
embargados á Victor Loza Diez, en 
causa que se le siguió sobre lesiones.

Eli jurisdicción de San Asensio.
Pfs. Cts.

1 .* Un plantío en el 
término del Rollo, de un 
Celemín equivalente á dos 
areas diez y nueve centi- 
éreas: linda N.,D. Guzmán 
Alonso; S., ribazo; E., An
drés Mendoza, y O., Juan 
^odupe; valuado en diez 
pesetas.. ...... 10 »

2 ." Otra viña en Puen
te San Juan, de tres cele
mines y cinco áreas veinti
cinco centiáreas: linda N., y 
S., Manuel García; E., An
drés Mendoza, y O., Teles- 
foro García; en treinta y 
una pesetas veinticinco cén
timos........................................... 31 25

S .** Otra viña en la Ca
rrera, de cuatro celemines 
ó siete áreas ochenta y cin
co centiáreas: linda N., sen
da; S., Eusebio Ortega: E., 
Juan Sodupe, y O., Juan 
Ortega; en cuarenta y dos 
pesetas........................................ 42 >

4 .® Otra viña en Llano 
del Cerro, de una fanega y 
diez celemines ó treinta y 
ocho áreas cuarenta y dos 
centiáreas: linda N., erío;
S ., Dionisio García; E., 
Andrés Mendoza; y O., Te- 
lesforo García; en doscien
tas veintinueve pesetas. . 229 >

5 .® Un erío en Velvalle, 
de cuatro celemines ó seis 

( áreas noventa y ocho cen
tiáreas: linda N. y S., Ma
riano Hernando; E., Víctor 
Castro; y O., Juan Ortega; 
en cuatro pesetas. ... 4 » 

b.® Una viña en Corra- 
lejos, de dos celemines y 
dos cuartillos ó cuatro 
áreas treinta y seis centiá
reas: linda N., Fausto Ni
colás; S., ribazo, E., Juan 
Sodupe; y O., Nicolás Fer
nández; en treinta pesetas. 30 » 

7 .® Una casa con un sitio 
en la Calle de Galbárruli, se
ñalada con el número ocho: 
linda con A^enancio y Sil
verio Ocio; en seiscientas 
cincuenta y siete pesetas 
veinticinco céntimos. . . 657 25

Cóió^cwiiés.

1 .® No se admitirá postura que 
sea inferior al importe de las dos ter
ceras partes de la tasación.

2 .® Para tomar parteen la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del J uzgado ó en 
el Establecimiento destinado al efec
to una suma igual por lo menos al 
importe del diez por ciento del 
avalúe, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3 .® Aunque no obran en autos 
los títulos de propiedad, si no los fa
cilita oportunamente el interesado, se 
suplirán por los medios que esta
blece la ley Hipotecaria.

Dado en Haro á ocho de Abril de 
mil ochocientos noventa y siete.— 
José S. del Río Pajares.—Por man
dado de S. S.®, Eloy Martínez.

AOTIOSOPICIALES
El día dieciocho del actual á las 

tres de la tarde tendrá lugar en la ca
sa Consistorial de esta villa el arrien
do de los derechos de consumos pa
ra el próximo ejercicio de 1897 á 
1898, bajo el tipo y condiciones que 
obran en el expediente, el cual se ha
lla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, y se leerá en el acto 
del remate.

Villalba de Rioja 7 de Abril de 
1897.—El Alcalde, Tomás Fernán
dez.
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Año de 1896 à 1897.—3." trimestre.
Certificación de escuetas servidas interinamente, vacantes ó en parte en propiedad en el triniesti'e. (Conclusión)

Don Román Zuazo, Secretario de la Junta provincial de Instrucción pública de Logroño,
CLRIIFICO, Que las siguientes escuelas y plazas de Au.xiliares propietarios son las únicas no servidas en proriiedad durante todo el 

personal y material y descuentos referentes á cada concepto, los que à continuación se expresan: mencionado trimestre, y su situación, asignación por

PARTIDO

á que corres- CLASE

PUEBLOS. ponden. de la escuela.

Berceo....................
Badarán.
Arenzana de xAbajo.
Ventrosa. .
Villar de Torre. .
Hormilla. . Nájera. .

¡Niños. .
i Niñas. .
Niños. .

Id.
Id.

¡anales........................ i
brrecilla sobre Ale-s

Niu.aa. .

CONSIGNACIÓN

TRIMESTRAL.

SITUACIÓN DE LA ESTUELA

DURANTE EL TRIMESTRE.

DESCUENTOS QUE DEVENGAN

LAS ESCUELAS EN EL ACTUAL TRIMESTRE.

------------ -----------------------

Personal. Material. Días en DE LA 10 por 100. 8 por 100. Vacanlas. 50 por 100. total.

Pis. Cts. Pts. Cts.
Propiedad, j Interinidad. 

_____________ _____________

Vacante. PROPIEDAD. INTERINIDAD. VACANTE. Pts. Cs. ¡PZs. Cs. Pts. Cts. l^ts. Cts. Pts. Cts. OBSERVACIONES.

206 25
206 25
156 25
156 25
156 25
156 25
156 25

112 50
87 50
62 50¡
62 50
62 50
87 50
62 50
62 50

7275 »

51 56
51 56
39 06

' 39 06
39 06
39 06
39 06

28 12
21 87
15 62
15 62
15 62
21 87
15 62
15 62

1618 60

1
» 90
» 90
r 90
« 90
« 90
« 59

28 60

» 90
» 90
« 90
» i 90
” 1 90
» 90
» ¡ 90
» ¡ 90

1_______ 

w
7Î

r

31
2 

r 
w

w
w

w

n

w

16 Nobre. 1895.

»
»
»

n
»
” :w

31 Junio 1896. 
16Sepbre. id.
17 id. id.
13 id. id.
24 Diciembre id.

125 fd. id.
26 Marzo 1897. 
1.” Ebro. id.

8 Marzo 1896.
1 .® Julio id.
28 Mayo id.
7 Septiembre id.
30 Octubre id.
19 Julio 1896.
4 Sepbre. id.
21 id. id.

w 
» 
»

»

24 Fbro. 1897. 
29 Enero 1897.

» 
»
Tí 
» 
» 
T?
T? 
n

5 16
5 16
3 91
3 91
3 91
3 91
3 9!

2 81
2 19
1 56
1 56
1 5C
2 19
1 56
1 56

161 95

» Tí

» >
Tí íí

» »
Tí >

1 46

» a 

» >

» »

íí íí

» 3>

íí »

» í)

» »

24 27

» «
íí

íí » 

» »

w >

53 81
3 47

íí »

íí íí

í) íí

» íí

íí »

íí »

í) »

» >

425 88

103 12
103 12

78 13
78 13
78 13
51 25
52 07 •

íí »

» 71

íí í»

> íí

í) íí

íí íí

» íí

2226 16

108 28
108 28
82 04
82 04
82 04

108 97
60 91

2 81
2 19
1 56
1 56
1 56
2 19
1 56
1 56

2838 26

¡Incompleta. .
Id.
Id.
Id.
Id.

lanco..................
Rroviejo..
Bora les..
Aquín. .
Miela. .
■ de Cameros. .¡Torrecilla Cmros.¡Incompleta. .
Mero de Cameros.!Idem. .

./Santo Domingo. .

mediano. Idem. .

TOTALES..

PUEBLOS.

Id.
Id.

Sueldos 
que 

tenían.
¡ Sueldo

CLASE DE LA ESCUELA. ! asignado.
PECHA DE LA ALTERACION,

Pts. Cts. Pts. Cts.

CAUSA DE LA ALTERACIÓN.

aro........................................................ 1375
utol....................................................... 1800
amprovín............................................. 625
albárruli............................................... 400

Párvulos 
Id.

Niñas
Incompleta

1100
825
550
350 ” !

Real orden de 13 de Agosto de 1884.
Reducido el sueldo por Real orden de 16 de Julio de 1896.
Art. 55 del reglamento de 11 de Diciembre de 1896.
Art. 3.° dql id. de 27 de Agosto de 1894 y 47 del 11 de Di

ciembre de 1896.
Y para que conste expido la presente en Logroño á treinta y uno de Marzo de mil ochocientos noventa y siete—Román Zuazo.

Día. Me.s. Año.

5 Marzo 1897.
1.® Marzo 1897.
13 Marzo 1897.

16 Febrero 1897.
—V.” B." El Gobernador Presidente, Mariano Guillén,

SGCB2021


